
Acta Sesión 159° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 30 de noviembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°159 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Carlos Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don 

Alfonso Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1.Cuenta. 

2.Calendario de próximas sesiones (continuación). 

3.Análisis del borrador de bases (continuación). 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente informa sobre varios asuntos que ha seguido tratando en conversaciones con 

la Subsecretaría: i)La presentación formal de las bases técnicas la harán mañana 1 de 

diciembre; ii)se está a la espera de la recepción, para constancia en los archivos de esta 

Comisión, de las Resoluciones Exentas mediante las cuales se nombró a los dos nuevos 

integrantes(art.96); iii) el contrato del abogado asesor tiene fecha de inicio Diciembre del 

presente año, así que se contará con su presencia y apoyo a partir de la próxima sesión. 

 

2. Calendario de próximas sesiones 

 

A partir de las opciones manifestadas por los distintos comisionados sobre sus 

disponibilidades para el próximo mes de diciembre, se acuerda: reservar todos los jueves 

de diciembre para reuniones ordinarias a contar de las 15.30 horas. Para sustituir el festivo 

del jueves 8, se acuerda efectuar una reunión extraordinaria el martes 6 de diciembre a 

contar de las 14.30 horas. De requerirse ampliar este calendario con otras sesiones de 

carácter extraordinario, se faculta a la Presidente para definirlas de conformidad a lo que 

resulte conveniente para culminar oportunamente con nuestro rol como Comisión en esta 

parte (art 95,letra a) y artículo único Ley N°21.485). 

 

3. Continuación del análisis preliminar del borrador de bases 

 



La Comisión prosigue con el análisis con mayor profundidad de algunos de los aspectos 

contenidos en el documento mencionado en el título. En particular, el numeral cuatro sobre 

metodología de cálculo. Se expresa que un resguardo esencial en la aplicación de 

procedimientos estadísticos es tanto el análisis de sensibilidad sobre los test empleados, 

como los grados de libertad del investigador para adoptar decisiones sobre asuntos cuya 

determinación no queda sometida a resultados de modelamientos. 

 

Además de asuntos metodológicos está el de la calidad de los datos, sobre lo cual hay 

alcances ya tratados en una sesión anterior de esta Comisión. Dado que la información 

recogida es mediante auto reporte de las entidades en gratuidad, hay casos como el de los 

centros de formación técnica estatales de reciente creación y cuyo funcionamiento no ha 

alcanzado un estado de régimen, en el que los costos institucionales registrados podrían no 

estar reflejando aún una estabilidad inicial. 

 

4. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el jueves 1 

de diciembre a partir de las 11.30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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